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PRESENTACION DE OFERTA DE AVANSI

ORIGINAL

•  Nombre del proyecto:

Adquisición e Implementación de una Solución de Firma Electrónica para el
Consejo del Poder Judicial y sus dependencias.

•  Proceso número: PEPÜ-CPJ-003-2020

Fecha de presentación: 18 de noviembre de 2020

Dirigido a la atención de: Departamento de Compras y Licitaciones del
Consejo del Poder judicial de República Dominicana.

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios Ventura Simó,
Centro de los Héroes, de Constanza, Maimón y Estéreo Hondo, Sto. Dgo., RD.
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PRESENTACIÓN DE OFERTA DE AVANSI

SOBRE B

Presentación de Oferta Económica

•  Nombre del proyecto:

Adquisición e Implementación de una Solución de Firma Electrónica para el
Consejo del Poder Judicial y sus dependencias.

• Proceso número: PEPli-CPJ-003-2020

•  Fecha de presentación; 18 de noviembre de 2020

• Dirigido a la atención de: Departamento de Compras y Licitaciones del
Consejo del Poder Judicial de República Dominicana.

• Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios Ventura Simó,
Centro de los Héroes, de Constanza, Maimón y Estéreo Hondo, Sto. Dgo., RD.

• Documentación presentada: Original de:
A. Formulario de Presentación de la Oferta Económica

B. Garantía de Seriedad de la Oferta
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ORIGINAL

•  Nombre del proyecto:

Adquisición e Implementación de una Solución de Firma Electrónica para el
Consejo del Poder judicial y sus dependencias.

♦  Proceso número: PEPU-CP|-003-2020

•  Fecha de presentación: 18 de noviembre de 2020

• Dirigido a la atención de: Departamento de Compras y Licitaciones del
Consejo del Poder judicial de República Dominicana.

• Dirección; Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios Ventura Simó,
Centro de los Héroes, de Constanza, Maimón y Estéreo Hondo, Sto. Dgo., RD.
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Consejo del Poder Judicial

República Dominicana
Comité de Compras y Licitaciones

PEPlí-CPJ-003-2020

OFERTA ECONÓMICA

NOMBRE DEL OFERENTE:

Item

No.
Descripción del Bien, Servicio u Obra Unidad de

medida'
Cantidad^ Precio Unitario ITBIS

Precio Unitario

Final

I Ampliación del alcance de la licencia (Pack de 800 usuaiios adicionales) 1 RD$720,000.00 RD$129,600.00 RD$849.600.00

2

Evolutivo i; MFA (Múltiples Factores de Autenticación) + uso de
contraseñas complejas, ajustes al tiempo de inactividad, y definición de
zona horaria por defecto.

1 RD$560,000.00 RD$ 100,800.00 RD$66a,800.00

3
Evolutivo 2: Granularidad de los perfiles de acceso para la gestión de
usuarios

I RD$877,000.00 RD$]57,860 RD$L034.860.00

4 Evolutivo 3: Adición de metadatos personalizóles para usuarios I RD$280,000.00 RD$50.400.00 RDS330,400.00

5 Migración de Viafirma Inbox a premisas del CPJ en Microsoft Azure 1 672.000.00 RD$120.%a.00 RD$792,960.00

VALOR TOTAL DE LA OFERTA: 3,668,620.00 RD$

Valor total de la oferta en letras: TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHOMIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS DOMINICANOS

CARLOS DAVID GÓMEZ ESCOBAR en calidad de GERENTE REGIONAL ̂^REPRESENTANTE LEGAL debidamente autorizado para actuar en nombre y
representación de AVANSI S.R.L.

Firma

'Si aplica.
^Si aplica.

^7 cX/snsi
18./11/2020



Seguros

¡Tu seguro para bodo!

CONTRATO NUM. 1-1101-17003

FIANZA LICITACIÓN O MANTENIMIENTO DE OFERTA

1.-POR CUANTO: AVANSl SRL Con su RNC: 130222509 con domicilio y asiento social en la AV. LOPE DE VEGA NÜNI. 19, EDIFICIO PIISA A,
SUITE 102, ENS. NACO, SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL

(En lo adelante llamado el Afianzado)

Ha solicitado en fecha hoy día 17 DE NOVIEMBRE DEL 2020, a la Compañía SEGUROS APS, S.A. (EN LO ADELANTE EL FIADOR), UNA FIANZA
POR UNA SUMA NUNCA MAYOR DE TREINTA Y SEIS MIL SEIS CIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 20/100 (RDS36,686.20), EQUIVALENTE AL 1%
DEL MONTO TOTAL DE TRES MILLONES SEIS CIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEIS CIENTOS VEINTE CON 00/100 (RDS3,668,620.00).

Para garantizar las obligaciones siguientes:

GARANTIZAR EL MANTENIMIENTO DE OFERTA PARA ADQUISICION DE LICENOAS ADICIONALES PARA LA SOLUCION DE FIRMA ELECTRONICA

DEL PODER JUDICIAL SEGUN REF. PEPU-CPJ-003-2020.

2.- POR CUANTO: La presente fianza se emite a favor y en beneficio exclusivo de; CONSEJO DEL PODER JUDICIAL REPUBLICA DOMINICANA Y
tiene como fecha de Vigencia 17 DE NOVIEMBRE DEL 2020 al 17 DE FEBRERO DEL 2021.

3.- POR CUANTO: SEGUROS APS, S.A.. No acepta ni reconoce transferencia que de la presente se haga a persona natural o jurídica.

4.- POR CUANTO: SEGUROS APS, S.A. se compromete a responder a la FIANZA LICITACIÓN O MANTENIMIENTO DE OFERTA de todos los
daños y perjuicios que demuestre le ocurran a consecuencia del incumplimiento de las obligaciones legales contractuales del afianzado, hasta
una suma nunca mayor que el límite de la presente fianza y siempre que haya sido declarada ejecutoria de acuerdo con la ley.

4.A) Se hace constar que: cualquier reclamación a cargo de está fianza debe hacerse dentro de los treinta días posteriores a la fecha en que
legalmente sea declarada ejecutoria.

4.B) Esta Fianza cesará en su validez y no podrá ser ejecutada por el beneficiario de la misma en todo y cualquier caso de Fuerza Mayor, de
acuerdo a ta Ley Dominicana que evite o impida a AVANSl SRL, el cumplir con las obligaciones contractuales asumidas por este y garantizadas
por la presente fianza.

5.) POR CUANTO: SEGUROS APS, S.A., No realizará devoluciones de la prima pagada ni de los gastos incurridos, por ningún concepto que
alegue el afianzado.

6.) POR CUANTO: El afianzado ha pagado la prima de seguros de la fianza y abonado los gastos exigidos por las leyes vigentes.

7.) POR CUANTO: La ley de seguros privados vigente capacita a las Compañías de Seguros, legalmente autorizadas a las prestaciones de fianzas

8.) POR CUANTO: SEGUROS APS, S.A., legalmente constituida y autorizada a ejercer el negocio de seguros en general en todo el Territorio
Nacional de acuerdo con disposiciones legales vigentes, otorga por la presente póliza la fianza por valor de TREINTA Y SEIS MIL SEIS CIENTOS
OCHENTA Y SEIS CON 20/100 {RD$36,686.20), EQUIVALENTE AL 1% DEL MONTO TOTAL DE TRES MlUONES SEIS CIENTOS SESENTA Y OCHO
MIL SEIS CIENTOS VEINTE CON 00/100 (RD$3,668,620.00). Conforme a las estipulaciones del presente convenio.

Y para que conste, se firma y se sella debidamente en Santo Dorw^, República Dominicana, hoy día 17 DE NOVIEMBRE DEL 2020.

.^oS ÁpV-V,

cnic

RNC 101170115 i 809.231.5555 i www.segurosaps.do

Calle Héctor Inchaustegui No.l, Torre Empresarial Asmar,

Ens. Piantini, Santo Domingo, D.N.


